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Quien suscribe Diputado Aleiandro Barragán Sánchez, integrante del

Grupo Partamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional

(MORENA) de esta LXIV Legislatura, con fundamento en las facultades que

me conceden los artículos 28, fracci1n I y 35 de la constitución Política del

Estado de Jalisco, así como los artículos 27, párrafo 1, fracción l, 137 y 142

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, me permito

elevar a la alta cons¡deración de los lntegrantes de este Honorable Congreso

del Estado de Jalisco, la siguiente INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS

ARTTCULOS 4 FRACCTÓN Vlll, 34 FRACCIONES I Y lV, 4l FRACCIÓN ll,

52,57 y SB DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL

DE LAS PERSONAS CON D¡SCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO;

IVO DEL EI$TADO
ORMA LOS ARTíCU¡-OS 2 FRACC¡ÓN V, 3 FRACCIONES l, Xl, Xlll, XV

XVI, 19 FRACCIONES III, V Y VI, 47 FRACCIONES II, II¡, IV Y X, Y 50; Y

ROGA LA FRACC¡ÓN Vll DEL ARTÍCULO 19, TODOS DE LA LEY DE

LTURA fíS¡Cl Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE JALISCO, ASi

o REFORMA LOS ART¡CULOS 2l PÁRRAFO 2, 47 FRACCIÓN VIll,

54 FRACCIÓN ¡X, 60 FRACCIÓN Vll, 78 PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES

V, Vt y TERCER PÁRRAFO, 107 TERCER PÁRRAFO, 1 16 FRACCIONES Xl

y XV, l2G FRACCIÓN Vll DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JAL¡SGO, para lo cual hago la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El deporte adaptado es un tipo de actividad física reglamentada que intenta

hacer posible la práctica deportiva a personas que tienen alguna discapacidad
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o condición especial de saludl. Como el propio término indica, consiste en

adaptar los distintos deportes a las posibilidades de los jugadores o en crear

deportes específicos, practicados exclusivamente por personas con

problemas físicos, psíquicos o sensoriales'

Para hacer posible su práctica, se requiere de adaptaciones o modificaciones

que se deben realizar en los deportes para que sean considerados deportes

adaptados. Las modificaciones pueden ser:

. Adaptaciones en el reglamento

. Adaptaciones en el material

. Adaptaciones técnico tácticas

. Adaptaciones en el esPacio

Podemos hablar del deporte inclusivo, el deporte adaptado o el deporte

paralímpico, sin embargo, no es lo mismo:

se le llama Deporte Paralímpico, a aquellas modalidades deportivas que

compiten en los Juegos Paralímpicos, de los que forman parte deportistas con

discapacidades físicas (lesión medular, amputaciones, parálisis cerebral' y /es

autres),discapacidad visual y discapacidad intelectual.

Por su parte, el Deporte Inclusivo, consiste en sumar en la práctica deportiva

a personas con y sin discapacidad ajustándose a las posibilidades de los

practicantes y manteniendo el objetivo de la especialidad deportiva que se

2
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trate. Supone un ajuste o adaptación en las reglas y el material utilizado con

el fin de fomentar la participación activa y efectiva de todos los que participan'

El Deporte Adaptado lo podemos clasificar, de acuerdo a las limitaciones de

las personas, que les permita poder competir en cond¡ciones, tales como:

1. Deportes para personas con discapacidad sensorial (visual y auditiva).

Se entiende por discapacidad sensorial aquella provocada por una

disminución fisiológica o sensoriat auditiva igualdad o visual'

2. Deportes para personas discapacidad psíquica (discapacidad

intelectual y enfermedad mental). La discapacidad psíquica consiste en

una disminución psicológica o psíquica del individuo.

3. Deportes para personas con discapacidad física-funcional (lesión

medular-espina bífida, parálisis cerebral, amputaciones, otras

discapacidades físicas). Las discapacidades físicas o motrices son

provocadas por una disminución anatóm¡ca o física. se puede tratar de

monoplejía, paraplejia, tetraplejia o hemiplejia'

Las disciplinas deportivas adaptadas que resultan más comunes, son

1. Atletismo

Este se puede desarrollar en maratones y en carreras de velocidad' En ellas

pueden formar parte atletas c¡egos, parapléjicos, personas con amputac¡ones'

parálisis cerebrales, y otro tipo de discapacidades'
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2. Giclismo

El uso de las bicicletas permite a las personas con discapac¡dad puedan

partic¡par en este deporte. Las sillas de ruedas pueden ser adaptadas con

accesorios deportivos para optimizar su funcionam¡ento en el deporte'

3. Baloncesto en silla de ruedas

Uno de los deportes adaptados más populares, el cual exige un gran esfuerzo'

ya que tanto las dimensiones de la cancha como la altura de la canasta son

las mismas que en el baloncesto clás¡co.

4. Natación

Es un deporte muy completo en el que se ven implicados el sistema motor y

psicomotor. Los estilos más clásicos, Son labraza, mariposa, libre y espalda;

dirigido a personas con discapacidad visual Y para las personas con

discapacidades físicas.

5. Esgrima en s¡lla de ruedas

Esgrima adaptada para practicarse desde una silla de ruedas

6. Tiro con arco y deportivo adaptado

Adaptaciones en el equipo y la técnica para personas con discapacidad

7. Golbol

Deporte colectivo en el que dos equ¡pos intentan lanzar un balón sonoro por

debajo del equipo contrario, usando los sonidos para detectarlo y bloquearlo'
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8. Fútbol para amputados

Variante de fútboljugada con muletas

9. Deportes para personas Gon d¡scapac¡dad intelectual

Como el Fútbol 5, en el que se juega con equipos de jugadores con y s¡n

discapacidad intelectual, o las modalidades que part¡cipan en los special

Olympics.

Los GUATRO OBJETIVOS del deporte adaptado son

La satud: favorecer la salud del que lo practica y, por tanto, mejorar su

calidad de vida.

La inclusión: Permite la participación de personas con discapacidad en

el ámbito deportivo, fomentando su integrac¡ón social'

La rehabilitación: Se utiliza como herramienta para la recuperación física

y emocional de las personas con discapacidad'

La superación personal: Ayuda a fortalecer la autoestima, la confianza

en las propias capacidades y el desarrollo de un sentido de pertenencia.

Bajo ese tenor, la Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

establece en su artículo 1o. que el Estado deberá promover, proteger y

garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades

fundamentales de todas las personas con discapacidad; asegurando su plena

inclusión a la sociedad en un marco de respeto, dignidad humana, justicia

social, igualdad y equiparación de oportunidades, favoreciendo en todo

momento a las personas la protección más amplia'
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En concordancia con lo anterior, el párrafo décimo séptimo del artículo 4, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que:

"EI Estado garantizará Ia rehabititacion y habilitación de las personas

que viven con discapacidad permanente, dando prioridad a /as

personas menores de dieciocho años de edad, en términos gue fiie la

Iel'(DOF 02-12-2024).

Desde esta visiÓn, el Deporte Adaptado se configura como un medio esencial

para hacer efectivo este mandato constitucional, al contribuir a los procesos

de habilitac¡ón, rehabilitación, inclusión social y desarrollo integral de las

personas con discapacidad. En decir, que corresponde al Estado impulsar

políticas públicas, programas y acciones con enfoque basado en derechos

humanos, que aseguren el acceso equitativo al deporte y la actividad física,

garantizando las condiciones, adaptaciones y apoyos necesarios para que las

personas con discapacidad pueden participar en actividades físicas y

deportivas en igualdad de oportunidades con las demás; materializándose así

los ajustes razonables, las acciones afirmativas y el diseño universal que

deberán de prevalecer para garanlizar los derechos de todas las personas con

discapacidad.

En el marco jurídico nacional, la Ley General para la lnclusión de las

personas con Discapacidad, en su fracción lt, del artículo 2, establece que

por Aiustes Razonables:

'Se entenderán /as modificaciones y adaptaciones necesanas y

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o índebida,

6
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cuando se requieran en un caso pafticular, para garantizar a las

personas con discapacidad el goce o eiercicio, en igualdad de

cond¡c¡ones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades

fundamentales"

En este sentido, al referirse a la presente iniciativa sobre Deporte Adaptado,

se reconoce la obligación del Estado de proponer y efectuar ajusÚes

razonables que implican realizar las modificaciones y adaptaciones

necesar¡as y adecuadas para que toda persona con discapacidad pueda

participar en cualquier tipo de actividad física y deportiva que genere un

impacto posit¡vo y beneficioso para salud, inclusión, rehabilitación y desarrollo

personal.

De manera complementaria, la Ley Generat para la lnclusión de las

personas con D¡scapacidad establece dentro de su Título Segundo relativo

a los Derechos de las Personas con D¡scapacidad, consigna dentro de su

artículo 24la obligación de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

de promover el derecho de las personas con discapacidad al deporte. cuyas

acc¡ones van encaminadas a generar las condiciones para la práctica de

actividades físicas y deportivas a la población con d¡scapacidad, en sus niveles

de desarrollo popular, nuevos valores, prospectos, alto rend¡miento de primera

fuerzay juveniles, mástery paralímpico; a la elaboración con las asociaciones

deportivas nacionales de deporte adaptado del Programa Nacional de

Deporte Paralímpico y su presupuesto, asegurando el acceso y libre

desplazamiento de las personas con discapacidad en las instalaciones

públicas destinadas a la práctica de actividades físicas, deportivas o
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recreativa s¡ sin que para ello se consiclere el apoVo o promoción del

depo rte adaP,tado recreativo.

En el marco jurídico estatal, el artículo 34, fracción ll de la Ley para la

lnclusión y Desarrolto lntegral de las Personas con Discapacidad del

Estado de Jalisco, establece que "EI CODE promoverá el derecho de las

personas con discapacidad al deporte, para Io cual deberát apoyar Ia

particípacion en competencias de tos deportistas y equ¡pos de personas con

discapacidad, conforme al Programa Nacionat de Deporte Paralímpico", esto

es, deporte adaptado competitivo, sin que se haga referencia o

consideración alcruna al apovo o promoción del deporte adaptado

recreativo.

Aunado a lo anterior y de forma complementaria, el artículo 2, Fracciôn l, de la

Ley para la lnclusión y Desarrotlo lntegral de las Personas Gon

Discapacidad del Estado de Jalisco, también establece que el Diseño

Universat implica que el Estado y los municipios implementen medidas que

garanticen el acceso de las personas con discapacidad a la infraestructura

básica, tos espacios ptiblicos y los servicios, por medio de entornos máS

inclusivos, funcionales, equitativos, flexibles, y accesibles' Esto incluye las

adecuaciones necesar¡as, tanto legislativas como ejecutiva, para garantizar el

apoyo y la promoción del deporte adaptado recreativo'

No podemos pasar por alto que, dentro de la legislación estatal en la materia'

en específico la Ley de Cultura Fisica y Deporte para el Estado de Jalisco'

específicamente en sus artículos 2o tracciÓn V, 19 fracción lll y 58' por una

parte define al deporte adaptado, como los depoñes, disciplinas y pruebas
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adaptados para personas con discapacidad, reconocidos por (as federaciones

deportivas nacionales de deporte paraotímpico y por Ia Confederacion

Deportíva Mexicana, considerando eI s

para quienes clesean practicarlo con fines de recreación, cuyas

limitaciones Se Ven incluidas en el programa estatal como instrumento rector

de la política de cultura física y deporte del Estado de Jalisco, cuyos criterios

y lineamientos establece el coDE Jalisco, correspondientes para el caso de

los deportistas y entrenadores en las diferentes modalidades, incluida en esta,

el deporte adaptado solamente de alto rendimiento o competitivo'

Además, la Ley de Educación del Estado Libre y soberano de Jalisco, en

el artículo 47 fracciôn Vlll establece que la Secretaría de Educación Jalisco,

en el ámbito de su competencia y de conformidad a los criterios para la

prestación de servicios de educación especialque emita la autoridad educativa

federal, para atender a los educandos con capacidades, circunstancias,

necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, deberá implementar la

educación física adaptada e incluyente para las personas con

discapacidad; y en su fracción Xl del artículo 116, señala como una de las

atribuciones concurrentes en materia educativa, el fomento y difusión de las

actividades artísticas, culturales y físico-deportivas en todas sus

manifestaciones, incluido el deporte adaptado para personas con

discapacidad, en concordancia a lo dispuesto por el artículo 1 15, fracción Xl

de la Ley General de Educación, sin que, en términos prácticos se cumpla

con dicha atribución, al no existir evidencia en nuestro Estado de que se cuente

en la secretaría de Educación con personal capacitado para el fomento del

deporte adaPtado.

al
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El último párrafo del artículo 78 de la propia Ley de Educación del Estado

Libre y soberano de Jalisco, señala que el Gobierno del Estado de Jalisco

dispondrá las medidas para que los certificados médicos de los educandos

que se requieran para sus trámites escolares se emitan sin costo alguno, por

lo que, resulta necesario incluir entre estos, a los certificados de discapacidad

previstos por la NOM-039-SSA-2023 publicad a et 2 de febrero de 2024 en el

Diario Oficial de la Federación (DOF), misma que establece una metodología

unificada para la valoración y expediciÓn del certificado, basándose en un

modelo integrador biopsicosocial y la Clasificación lnternacional del

Funcionamiento, de la Discapacidad y de la salud (clF) de la oMS.

Por otro lado, el artículo 30.5 de la Gonvención sobre los Derechos de las

personas con Discapacidad2 de las Naciones Unidas señala que "con miras

a posibititar que las personas con discapacidad participen en igualdad de

condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y

depoñívas, los Estados Partes adoptarán medidas apropiadas para:

a) Fomentar y promover Ia participacíon, en la mayor medida posible, de

/as personas con discapacidad en las actividades deportivas

generales a todos los niveles;

b) Garantizar que las personas con discapacidad tengan la

oportunidad de organizar, desarrollar y participar en actividades

depoftivas y recreativas específicas para su discapacidad y, con este

LEY DE

n2

d iSabilities
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fin, fomentar la provísion, en igualdad de condiciones con las demás, de

i n stru cc i o n, ca p acitació n y re c u rso s a p ro p i ado s ;

c) Garantizar el acceso de las personas con discapacidad a los

espacios depo rtivos, rec reativos y tu rí sti cos;

d) Garantizar que los niños con discapacidad tengan igualdad de

acceso con los demás niños a ta participación en actividades

Itidicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las

actividades del sistema escolar;

e) Garantizar que las perso nas con discapacidad tengan acceso a

/os seryrcios de quienes participan en Ia organización de actividades

recreativas, turísticas, de esparcimiento y deportivas'

La diferencia principal entre el deporte adaptado competitivo y el deporte

adaptado recreativo, es el propósito. Esto es, mientras el competitivo se

enfoca en la superación, el entrenamiento y la participación en torneos y

federaciones, buscando niveles de alto rendimiento y clasificando a los atletas,

como eS el Paralímpico. En contraste, el deporte adaptado recreativo

prioriza el disfrute, la integración social, la diversiÓn y el bienestar y salud

general, sin la presión de ganar o competir formalmente.

Sin embargo, el deporte adaptado recreativo ayuda a las personas con

discapacidad a liberarse del estrés, a fortalecer su autoestima, a mejorar su

calidad de vida y a fomentar hábitos saludables. Prioridades esfas que el

Estado ha dejado de lado, al no considerar et deporte adaptado recreativo

en sU tegistación y, como consecuencia, fuera de su programa estatal'
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En resumen, m¡entras que el deporte adaptado competitivo tiene un enfoque

en la excelenc¡a atlética y las competiciones organizadas; eldeporte adaptado

recreativo se centra en la participación, la salud y la diversión como un bien

soc¡al y una oportunidad de bienestar para el desarrollo de su personalidad.

A pesar de la existencia de programas estatales para fomentar el deporte

adaptado en Jalisco, como el que lleva el Consejo Estatal para el Fomento

Deportivo (coDE), la problemática persiste, indicando la necesidad de una

mejora continua en su operación y alcance'

La Dirección de Deporte Adaptado de Jalisco es una parte del consejo Estatal

para el Fomento Deportivo (CODE) que se encarga de promover la integración

de personas con discapacidad a través del deporte; cuyo objetivo general es

mejorar la calidad de vida de las personas con d¡scapacidad, fomentando su

participación en el deporte y su inclusión en las selecc¡ones Jalisco y

nacionales, pero como lo he referido con anterioridad, esto eS desde un ámbito

competitivo Y no recreativo3.

Es por todo esto, que ta principal probtemática que enfrenta el deporte

adaptado recreativo en Jalisco, es la ausencia de legislación, que permita

a los organismos encargados de la promoción del deporte, como es el CODE'

los CoMUDES o sus homologas como las Direcciones municipales de

deporte, según sea el caso, contar con instalac¡ones deportivas inclusivas y

de calidad, así como orientadores que permitan guiar a quienes desean

practicar en espacios públicos estatales y municipales destinados para ello,

toda vez que, al no contar con dicho instrumento, se Iimita el desarrollo y la

3 H-nv VP
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partic¡pación plena de personas con discapacidad, quienes también enfrentan

barreras sociales y familiares y una baja captación de talentos desde ámbitos

estudiantiles Y municiPales.

El fomento del deporte en la población con discapacidad en los diferentes

municipios del interior del Estado es una herramienta fundamental para

promover la inclusión social, la salud y el desarrollo personal de este sector'

La práctica deportiva no solo mejora la condición física y mental de las

personas con discapacidad, sino que también refuerzasu autoestima, fomenta

la integración y les brinda oportunidades para destacar en el ámbito

competitivo.

Pocos son los municipios del Estado que le han apostado con sus proplos

recursos al fomento y promoción del deporte adaptado recreativo o social,

como muchos lo conocen, como medio de estimulación, integración y

expresión; realizadas bajo la supervisión de un equipo multidisciplinario,

dirigidas a niñas, niños, adolescentes y jóvenes que viven con algún tipo de

discapacidad.

Fara lo cual, de manera ilustrativa y comparativa, expreso las modificaciones

propuestas en el siguiente cuadro:

Artículo 4. Las Personas con
gozarân de todos los derechos que

ãstablece el orden jurídico mexicano, los

tratados internacionales y la presente Ley,

sin discriminación.

discapacidad

uestas
DEL ESTADO DE JALISCO

PERSON coN
LEY PARA LA IN

DISCAPACIDAD
NY DE

Artículo 4. Las Personas con
gozarân de todos los derechos que

ãstablece el orden jurídico mexicano, los

tratados internacionales de derechos
humanos Y la Presente LeY, sin

discapacidad

discriminación.

13
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Artículo 41. Las autoridades Procurarán
desarrollar de manera prioritaria, al menos,

las siguientes medidas de nivelación y de

inclusión contenidas en el presente Título,
para erradicar la discriminación, y promover

ia habilitación, rehabilitación e inclusión

social, económica, política y cuitural de
personas con discaPacidad:

Artículo 34. El CODE Promoverá el derecho

de las personas con discapacidad al

deporte, para lo cual deberá:

l. Establecer, en coordinaciÓn con la

Secretaría y la Comisión Nacional de

Cultura Física y Deporte, los programas de

apoyo para la práctica organizada. de

aôt¡ú¡oaOes físicas, deportivas y recreativas

de las personas con discaPacidad;

ll. y lll. ...;

lV. Procurar el acceso y libre desplazamiento
en las instalaciones públicas destinadas a la

práctica de actividades físicas, deportivas o

recreativas;

V.yVl

lX. a la XVll

l. a la Vll. ...

Vlll. Participar en los programas de cultura,

deporte y recreaciÓn;

y ejecutarán de manera prioritaria, al

menôs, las siguientes medidas de nivelación
y de inclusión contenidas en el presente

Îítulo, para erradicar la discriminaciÓn, y

promover la habilitación, rehabilitaciÓn e

inclusión social, económica, política y

cultural de personas con discapacidad con
un enfoque basado en derechos

Artícu 41. Las autori dades desarrollarán

humanos:

Artículo 34. El CODE promoverá el derecho

de las personas con discapacidad al

deporte, para lo cual deberá:

l. Establecer, en coordinación con la

Secretaría y la Comisión Nacional de

Cultura Física y Deporte, los programas de

apoyo parc la práctica organizada de

actiúidades físicas, deportivas y recreativas

de las Personas con discaPacidad'
considerando en estos programas, los
aspectos propios del deporte adaptado
con fines competitivos y recreativos;

ll. y lll. ...;

lV. Garantizar el acceso Y libre

desplazamiento en las instalaciones
púbiicas destinadas a la práctica. de

actividades físicas, deportivas o recreativas,

destínando en las mismas, Para tal
efecto, el personal capacitado que funian
como orientadores para el fomento y
promoción de las diferentes disciplinas
deporte adaPtado recreativo;

V. yVl

l. a la Vll. ...

Vlll. Participar en los programas de cultura,

deporte y recreación, incluyendo en estos
programas, los aspectos propios 

- 
del

âepórte adaptado con fines competitivos
y recreativos;

lX. a la XVll. ....

L4
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Artículo 52. La Secretaría, conjuntamente
con la Secretaría de Educación, DIF Estatal,

DIF MuniciPales . Y los municipios,
promoverán que a los alumnos con

discapacidad se les apoye con materiales

educativos, ayudas técnicas y becas para

mejorar el rendimiento académico y su

plena inclusiÓn al sistema educativo.

,1....;

ll. Educación, cultura, deporte y recreaciÓn;

lll. y lV

Artículo 58. El CODE, las Secretarías de

Cultura y EducaciÓn, el DIF Estataly los DIF

Municipâles, proporcionarán materiales

deportívos, orientación personalizada,
ayudas técnicas, becas y recursos para

piomover programas de deporte adaptado
recreativo para personas con
discapacidad y utilización deltiempo libre'

así como la práctica organizada del

deporte competitivo de alto rendimiento
y la asistencia a comPetencias.

Artícuio 57 La promoción de actividades
físicas, de deporte adaptado recreativo v
la práctica organizada de dePorte
paralímpico y la participación. en

competencias dePortivas deberán

desarrollarse por el CODE, con el apoyo de

las Secretarías de Cultura y EducaciÓn, DIF

Estatal, DIF Municipales y los municipios.

ll. Educación, cultura, deporte y recreaciÓn,

considerando entre estas medidas, las
acciones propias para la promoción y
fomento del deporte adaptado con fines
competitivos Y recreativos;

lll. y lV

Artículo 52. La Secreta ría, conjuntamente
con la Secretaría de Educación, DIF

Estatal, DIF Municipales y los municipios,
promoverán Y garantizarân que al

alumnado con discapacidad se les apoye

con el equiPamiento, materiales
deportivos y programas formativos para

la implementación de la educación física
adapiada e incluyente, así como con los
materiales educativos, ayudas técnicas y

becas Para mejorar el rendimiento

académico y su plena inclusiÓn al sistema

educativo.

Artículo 57. La Pro moción de actividades
físicas, recreativas y la práctica organizada

de deporte paralímpico y la participaciÓn en

competencias dePortivas deberán

desarrollarse por el CODE, con el apoyo de

las Secretarías de Cultura y Educación, DIF

Estatal, DIF Municipales y los municipios.

Artículo 58. El CODE, las Secretarías de

Cultura y Educación, el DIF Estataly los DIF

Municipales, procurarán proporcionar

materiales deportivos, ayudas técnicas,

becas y recursos para promover programas

de recreación y utilización del tiempo libre y

la práctica organizada del deporte y la

asistencia a comPetencias.
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entev
efectos de esta leY, se

V. Deporte adaptado: los dePortes,

disciplinas y pruebas adaptados para

personas con discapac¡dad, reconocidos
por las federaciones deportivas nacionales

äe deporte ParaolímPico Y Por la

Confederación Deportiva Mexicana;

Vl. alXll

Artículo 20. Para
entenderá Por:
l. a la lV. ...

presente ley deberán ser observados por el

sistema, el programa y las diferentes
dependencias, todas aquellas estatales en

la elaboración de sus políticas públicas y

son los siguientes:

l. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado

desarrollo de la cultura física y el deporte en

todas sus manifestaciones y expresiones;

Xl. Fomentar la creación de programas

institucionales para la práctica de la cultura

física y el deporte en todas sus expresiones
y manifestaciones;

Xll....;

Xlll. Fomentar que las personas con

discapacidad participen en la práctica !e la
cultura física y deporte en igualdad de

circunstancias, siemP cuando no

Artículo 3" Los fines primordiales de la

rey

ll.alaX

LEY DE CULTURA tcA DEPO RTE ARA EL ESTADO D E JALISC oY P

Artículo 2o. Para efectos

V. Deporte adaPtado: los dePortes,

disciplinas y pruebas reglamentadas para

personas con discapacidad o condición
especial de salud, con fines recreativos o

competitivos, estos últimos reconocidos
por las federaciones deportivas nacionales

äe deporte ParalímPico Y Por la

Confederación Deportiva Mexicana;

de esta ley, se

Vl. alXll.

entenderá Por:
l. a la lV. ...

presente ley deberán ser observados por el

sistema, el programa y las diferentes

dependencias, todas aquellas estatales en la

elaboración de sus políticas públicas con un

enfoque basado en derechos humanos y

son los siguientes:

l. Fomentary promover el Óptimo, equitativo
y ordenado desarrollo de la cultura física y el

âeporte en todas sus manifestaciones y

expresiones, inctuido el deporte adaptado
recreativo y comPetitivo;

ll. a la X. ...;

Xl. Fomentar la creaciÓn de programas

institucionales y formativos para la práctica

de la cultura física y el deporte en todas sus

expresiones y manifestaciones, incluido el

deporte adaPtado recreativo Y

competitivo Para Personas con
discapacidad;

Xlll. Fomentary promoverque las personas

con discapacidad participen en la práctica de

la cultura física y deporte adaptado

xil

recreativo de alto rendimiento en

rdiales de laArtículo 3' Los fines primo
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Artículo 47. Los ayuntamientos de los

municipios integrados al sistema estatal
promoverán la realizaciÓn de los siguientes

objetivos:

t....;

Artículo 19. El Program
instrumento rector de la

a estatal será el
política de cultura

física y deporte del estado de Jalisco, y

deberá incluir cuando menos las políticas y

lineamientos en los rubros de:

l. y ll. ...;

lll. Desarrollo del deporte convencional y

adaptado;

lv. ... ;

V. lnfraestructura de instalaciones;

Vl. lnvestigación;

Vll. lnfraestructura de instalaciones; y

vlil. ....

represente un riesgo Para su integridad o la
de terceros.

xtv....;

XV. La existencia de una adecuada

cooperación a nivel nacional es necesaria
para el desarrollo equilibrado y universal de

la cultura física Y dePorte; Y

XVl. Fomentar actitudes solidarias, propiciar

la cultura de paz, de la legalidad y la no

violencia en cualquier tiPo de sus

manifestaciones

XVII

Los ayuntam ientos de los

mu n rcrpros integrados a sistema estatal
promoverán la real izaciôn de los u ientesstg

objetivos

t....;

Artículo 47

Artículo 19. El Programa estatal será el

instrumento rector de la política de cultura

física y deporte del estado de Jalisco, y

deberá incluir cuando menos las políticas y

lineamientos con un enfoque en derechos
humanos en los rubros de:

l. y ll. ...;

lll. Desarrollo del deporte convencional y

adaptado con fines de recreación Y

competitivo;

IV

V. lnfraestructura de instalaciones para

deporte convencional Y adaPtado;

Vl. lnvestigación; Y

Vll. Se deroga

vil|. ....

igualdad de circun stancias siempre vt

XIV

XV. La existencia de una adecuada

cooperación a nivel nacional es necesaria
para el desarrollo equilibrado y universal de

la cultura física Y deporte;

XVl. Fomentar actitudes solidarias, propiciar

la cultura de paz, de la legalidad y la no

violencia en cualquier tiPo de sus

manifestaciones; Y

XVII

cuando no rePresente un

integridad o la de terceros.
riesgo para SU
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las adecuaciones v mejoras necesan AS a las
Artícu lo 50 Los ayuntam ientos pro movera n

instalaciones de cultura física y deporte con
que cuenten, con el objeto de que éstas

tengan espacios y accesos apropiados para

las personas con discapacidad, adultos

mayores, infantes y demás poblaciones

vulnerables, tanto para la práctica como
para su participación, convivencia y goce.

ll. Coadyuvar, organizar Y coordinar las

actividades de cultura física y deporte, para

lo cual deberán fomentar la activación física
y la práctica de algún deporte a través de las
páginas web, las redes sociales oficiales,
plalaformas digitales o cualquier otro medio

electrónico que este bajo la responsabilidad
de cada ayuntamiento;

lll. Promover la creaciÓn y apoyar a los

organismos locales que desarrollen
actividades de cultura física y deporte y que

estén incorporados al sistema estatal;

lV. Prever que las Personas con

discapacidad, de la tercera edad, infantes y

demás grupos vulnerables tengan las

facilidades e instalaciones deportivas
adecuadas para su acceso y desarrollo;

V. a la |X. ...;

X. Otorgar los estímulos y apoyos para el

desarrollo y fomento del dePorte, Y

XI

Artículo 50. Los aYu ntamientos realizarân
las adecuaciones y mejoras, así como los
ajustes razonables Y acciones
aiirmativas necesarias a las instalaciones

de cultura física y deporte con que cuenten,

con el objeto de que éstas tengan espacios
y accesos apropiados para que las personas

ôon discapacidad puedan realizar deporte
adaptado con fines recreativos v
competitivos, as como para ad ItosI u

infantes demás acrones

ll. Coadyuvar, organizar Y

actividades de cultura física Y

coordinar las
deporte, para

XI

lo cual deberán fomentar la actividad física
y la práctica de algún deporte convencional
y adaptado, tanto con fihes recreativos y
óompetitivos, a través de las páginas web,

las redes sociales oficiales, plataformas

digitales o cualquier otro medio electrÓnico
que este bajo la responsabilidad de cada

ayuntamiento;

lll. Promover la creaciÓn y apoyar a los

organismos locales que desarrollen
aclividades de cultura física y deporte

convencional, así como adaPtado
recreativo y competitivo, y que estén

incorporados al sistema estatal;

lV. Prever que las Personas con

discapacidad, de la tercera edad, infantes y

demás grupos vulnerables tengan las

facilidades e instalaciones deportivas
adecuadas para su acceso y desarrollo,
debiendo contar con el Personal
profesionalizado y capacitado que funjan
como orientadores para el fomento y
promoción de las diferentes disciplinas
de deporte adaPtado recreativo;

V. a la lX. ...;

X. Otorgar los estímulos y apoyos para el

desarrollo y fomento del deporte, tanto
convencional como adaptado con fines
recreativos, y

18
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especial
Artículo 47. En la aplicaciÓn de esta Ley,

se garantizará elderecho a la educación a

los educandos con discaPacidad'
aptitudes sobresalientes, cualquier otro
problema de aprendizaje o que enfrenten
barreras paø el aPrendizaje Y la

participación, previa decisión, diagnóstico,
valoración, apoyo y participación de los
padres de familia.

La Secretaría, en el ámbito de su

competencia y de conformidad a los

criterios para la prestación de servicios de

educación especialque emita la autoridad
educativa federal, para atender a los

educandos con caPacidades,
circunstancias, necesidades, estilos y

islación
Tipos, niveles, modalidades Y
educativas
Artículo 21. La educación que se imparta

en el Sistema Educativo Estatal se

organizarâ en tipos, niveles, modalidades
y opciones educativas, conforme a lo

siguiente:

Además de lo anterior, se consideran
parte del Sistema Educativo Estatal la

formación para el trabajo, la educación
para personas adultas, la educaciÓn

física, la educaciÓn artística Y la

educación tecnolÓg ica.

opcþnes

l.alalV

reformas
LEY DE EDU N DEL ESTADO LIBRE SOBERANO DE JALISCO

Tipos, niveles, modalidades Y
educativas
Artículo 21. La educaciÓn que se imparta en

el Sistema Educativo Estatalse organizará
en tipos, niveles, modalidades y opciones

educativas, conforme a lo siguiente:

Además de lo anterior, se consideran parte

del Sistema Educativo Estatal la formación
para eltrabajo, la educación para personas

adultas, la educaciÓn física convencional
y adaptada, la que deberá ser incluyente,
ia educación artística y la educación
tecnológica.

opctones

l.alalV

Derecho a la educación inclusiva Y

Artículo 47 . En la aplicación de esta Ley, se
garanlizará el derecho a la educación a los

éducandos con discapacidad, aptitudes
sobresalientes, cualquier otro problema de

aprendizaje o que enfrenten barreras para el

aprendizaje y la participación' previa

decisión, diagnóstico, valoración, apoyo y

participación de los padres de familia'

La Secretaría, en el ámbito de su

competencia y de conformidad a los criterios
parala prestación de servicios de educaciÓn

especial que emita la autoridad educativa
federal, para atender a los educandos con

capacidades, circunstancias, necesidades,
estilos y ritmo de aprendizaje diversos, se

especial

realizarâ lo siguiente

L9
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Fomento de /os esfl/os de vida saludable
y promoción de la salud

programas de estudio
Artículo 60. La opinión que se emita por la

autoridad educativa estatal sobre el

contenido de los planes y programas de

estudio será basada en informaciÓn

científica, actualizada y laica, respecto a lo

siguiente:

lalaVl

Vll. El fomento de la activaciÓn física, la

práctica del deporte y la educaciÓn física;

Contenidos para oPiniÓn de los planes y

Vlll. a la XXV

La formación de los educandos
Artículo 54. La orientaciÓn integral, en la
formación de los educandos considerará lo

siguiente:

I a la Vlll. ...;

lX. Los conocimientos de educación para

la salud y habilidades para elautocuidado
de la salud, las habilidades motrices y
creativas, la higiene, la activación física, la
práctica del deporte y la educación física

vinculadas con la salud, la cultura y

recreación y la convivencia en comunidad;

X.yXl

ritmo de aprendizaje diversos, se realizará
lo siguiente:

la laVll. ...;e

Vlll. lmplementar la educaciÓn física

adaptada e incluyente para las personas

con discapacidad.

Fomento de los estilos de vida saludable y

oción de la salud

Contenidos Para oPinión de /os planes y
programas de estudio
Artículo 60. La opinión que se emita por la

autoridad educativa estatal sobre el

contenido de los planes y programas de

estudio será basada en información
científica, actualizada y laica, respecto a lo
siguiente:

lalaVl

Vll. El fomento de la activación física, la

práctica del deporte convencional y
adaptado y la educación física;

Vlll. a la XXV

La formación de los educandos
Artículo 54. La orientación integral, en la

formación de los educandos considerará lo

siguiente:

I a la Vlll. ...;

lX. Los conocimientos de educaciÓn para la
salud y habilidades para el autocuidado de

la salud, las habilidades motrices y

creativas, la higiene, la activación física, la

práctica del deporte convencional y
adaptado y la educación física vinculadas
con la salud, la cultura y recreación y la

convivencia en comunidad;

X.yXl

Vlll. lmplementar la educaciÓn física

adaptada e incluyente para las personas

con discapacidad, para lo cualcontará con
el personal especializado y capacitado
en materia de dePorte adaPtado.

I a la Vll. ...; e

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Atención prioritaria de escuelas en zonas

urbanas marginadas, rurales y en pueblos

y comunidades indígenas
Árt¡culo 107. Las autoridades educativas
estatal y municipales atenderán de

manera prioritaria las escuelas que, por

estar en localidades aisladas, zonas

urbanas marginadas, rurales y en pueblos

ades indígenas, tengan mayor
de rezago o abandono

estableciendo condiciones

y comunid
posibilidad
escolar,
físicas de u miento ue

Artículo 78. La autoridad ed ucativa estatal,

en concordancia con los (sic) establecido
por las disposiciones federales, fomentará

estilos de vida saludables que prevengan'

atiendan y contrarresten entre otros, el

sobrepeso y la obesidad entre los

educandos y su comunidad educativa,
realizar activaciÓn física, el deporte

escolar, la educaciÓn física, los buenos

hábitos nutricionales, entre otros.

Para el logro de los objetivos contenidos
en el presente artículo se implementarán
estrategias como:

l. a la lV. ...;

V. Capacitar o (sic) los profesores en lo

(sic) enseñanza Y evolución de las

competencias descritos (sic); Y

Vl. Proporcionar de manera gradual el

número mínimo de horas de activación

físico (sic) semanales adecuadas o (sic) lo

(sic) edad de los educandos.

El gobierno del estado de Jalisco

dispondrá las medidas Para que lot
certificados médicos de los educandos
que se requieran Pa'a sus trámites

escolares se emitan sin costo alguno.

urbanas marginadas, rurales y en pueblos

y comunidades indígenas
Ârtículo 107. Las autoridades educativas
estataly municipales atenderán de manera
prioritaria las escuelas que, por estar en

iocalidades aisladas, zonas urbanas

marginadas, rurales Y en Pueblos Y

comunidades indígenas, tengan mayor
posibilidad de rezago o abandono escolar,
estableciendo condiciones físicas y de

Atención prioritaria de escuelas en zonas

u miento UE ar

Artículo 78. La autorid ad educativa estatal,

en concordancia con lo establecido por las

disposiciones federales, fomentará estilos

de vida saludables que prevengan, atiendan
y contrarresten entre otros, bl sobrepeso y la

obesidad entre los educandos Y su

comunidad educativa, realizar activación
física, el deporte escolar, la educación

física, los buenos hábitos nutricionales,

entre otros.

Para el logro de los objetivos contenidos en

el presente artículo se implementarán

estrategias como:

V. Capacitar al Profesorado en la

enseñanza y evoluciÓn de las competencias
descritas, y

Vl. Proporcionar de manera gradual el

número mínimo de horas de activación
física semanales adecuadas a la edad de

los educandos y a la condición especialde
salud de las personas con discapacidad.

El Gobierno del Estado de Jalisco

dispondrá las medidas Para que los

certificados médicos de los edubandos que

se requieran para sus trámites escolares se

emitan sin costo alguno, incluidos los
certificados de discapacidad previstos
por la NOM-039-SSA-2023.

l.alalV
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educación con equ idad e inclusión en

dichas localidades.
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A partir de los programas que emita la
Federación, se garantizará la existencia de

baños en buen estado y en uso' así como

de agua potable para consumo humano

con suministro continuo en cada inmueble

de uso escolar público conforme a los

lineamientos que emita la autoridad

educativa estatal de Salud en coordinación

con la autoridad educativa federal, así

como de espacios e infraestructura para

la activación física, la recreaciÓn, la práctica

del deporte convencionaly adaptado y la

educación física.

A partir de los programas que emita la

Federación, se garantizarâ la existencia

de baños en buen estado Y en uso así

como de agua Potable Para consumo

humano con suministro continuo en cada

inmueble de uso escolar Público
conforme a los lineamientos que emita la

autoridad educativa estatal de Salud en

coordinación con la autoridad educativa

federal, así como de espacios para la
activación física, la recreación, la práctica

del deporte Y la educaciÓn física.

tnclus ión
proporcio

en
nar edu

dichas
cación con

localidades.
eq u dad ô

educativa
Artículo 116. Adicionalmente a las

atribuciones exclusivas a las que se

refieren el artículo 115 de esta Ley, la

autoridad educativa estatal tendrá las

siguientes atribuciones de manera

concurrente con la autoridad educativa

federal:

l. a la X. ...;

Xl. Fomentar y difundir las actividades

artísticas, culturales y físico-deportivas en

todas sus manifestaciones, incluido el

deporte adaptado para personas con

discapacidad;

Xll. a la XlV. ...;

XV. Promover entornos escolares

saludables, a través de acciones que

permitan a los educandos disponibilidad y

äcceso a una alimentaciÓn nutritiva,

hidratación adecuada, así como a la

actividad física, educaciÓn física y la

práctica del dePorte;

materiaAtribuciones concurrentes en
educativa
Artículo 116. Adicionalmente a las

atribuciones exclusivas a las que se

refieren el artículo 115 de esta Ley, la

autoridad educativa estatal tendrá las

siguientes atribuciones de manera

cõncurrente con la autoridad educativa

federal:

Xl. Fomentar y difundir las actividades

artísticas, culturales y físico-deportivas en

todas sus manifestaciones, incluido el

deporte adaptado con fines recreativos y

competitivos Para Personas con

discapacidad;

Xll. a la XlV. ...;

XV. Promover entornos escolares

saludables, a través de acciones que

permitan a los educandos disponibilidad y

äcceso a una alimentaciÓn nutritiva,

hidratación adecuada' así como a la

actividad física, educaciÓn física y la

práctica del deporte convencional y
ädaptaOo con fines de recreación y de

com

materiaAtribuciones concurrentes en

l.alaX
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XVl. a la XXlll

Obligaciones de quienes eiercen Ia patria
potestad o tutela
Artículo 126. Son obligaciones de quienes

ejercen la patria potestad o la tutela:

L a la Vl. ...; y

Vll. Promover la participación de sus hijas,

hijos o pupilos menores de dieciocho años

eñ la práctica de actividades físicas, de

recreación, deportivas convencionales o

adaptadas, según sea el caso Y de

educación física dentro y fuera de los

planteles educativos, como un medio de

cohesión familiar Y comunitaria.

por lo anter¡ormente expuesto y con fundamento en los artículos 28, fracción I

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos27,

párrafo 1, fracción l, 137 y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, que me perm¡to someter a la consideración de esta

honorable Asamblea la siguiente iniciativa de

LEY

eUE REFORMA, LOS ARTICULOS 4 FRAGCIÓN Vlll, 34 FRACCIONES I Y

IV, 41 FRACCION II, 52, 57 Y 58 DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN Y

DESARROLLO ¡NTEôn* DE LAS PERSONAS CON DISCAPA^cIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO; REFORMA LOS ARTÍCUI-OS 2 FRACCION V' 3
FRACCTONES t, Xl, Xil¡, XV Y XVl, 19 FRACCIONES lll, V Y Vl, 47

FRACC¡ONES ¡t, ¡ll, ¡V ú X, Y 50; ú DEROGI\ LA FRACCIÓN Vll DEL

Aäïicuaöié, iocios DE LA LEY DE cuLruRA FislcA Y DEPoRTE
pARA EL ESTADO DE JALISCO, ASi COMO SE REFORMAN LOS

23

XVl. a la XXlll

quienes eiercen la Patria
potestad o tutela
Artículo 126. Son obligaciones de quienes

ejercen la patria potestad o la tutela:

l. a la Vl. ...; y

Vll. Promover la participación de sus hijas,

hijos o pupilos menores de dieciocho años

eñ la práctica de actividades físicas, de

recreación, deportivas y de educación

física dentro y fuera de los planteles

educativos, como un medio de cohesión
familiar y comunitaria.

Obligaciones de
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lNlclATlVADELEYQUEREFoRMALosARTlcULos4FRAcclÓNY1l',..1T{q9P.q+^r.fcl?'FAttÞw
'ARA 

LA tNcLUstóN v oesenËór-ló-lruieenn- oe ns pendôÑÀ's coN DtscA!ôelP4D DEL EsrADo DE JALlsco; REFoRMA

Iãêiåîiöùi?,-s#àÅöéÑV,3FRAccloNEsl,xl,xlll,xvVxvr,1sr¡499'.ol|
;ËãôGi'iÃ;ñcóoñ ùióÊr äiiöùlö ìg,-r-oóos oe u iÉv óe cÙurunr rísrc¡'y DEpoRrE PARA EL EsrADo DE JALrsco'

AStco'o REF'RMA Los Aai-ióü'ròl-i1ÀånÃFoã, ¿irn'aîïrõñ ü¡ìilüiirÁcëiéN ri so rnrccróN vrt, za pnrueR pÁnRero,

FRAccToNES v, u, v ,rn".i;ääffò, äi Ë¡êÃ^e6naio' iiê'rn¡ccroNEs xr Y xv, 126 FRAcclÓN vrr DE LA LEY DE

eôÙcrcróH oel esr¡oo I¡ERE Y SoBERANo DE JALlsco'

ARTICULOS 21 PÁRRAFO 2, 17 FRAçC¡ÓN Vlll, 54 FRACCIÓN lX, 60

liÀccléñ-vl¡, 78 PRTMER PÁRRAFo, FRAccIoNES V, Vl Y TERcER

þÂCnÃrô, 107 TERcER PÁRRAFo, 116 FRAccIoNES xl Y xV' 126

þir'À-ðöiOï vir oe LA LEy DE EDUcActóN DEL ESTADo LIBRE Y

SOBERANO DE JALISCO.

Artículo primero. Se reforman los artículos 4 fra;ción Vlll, 34 fracciones I y

lv,4l fracción 11,52,57 y 58 de la Ley para la lnclusión y Desarrollo lntegral

de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco , para quedar como

srgue:

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que

establece el orden jurídico mexicano, los tratados internacionales de

derechos humanos yla presente Ley, sin discriminación.

l. a la Vll. ...

vlll. Participar en los programas de cultura, deporte y recreación, incluyendo

en estos programa=, ¡oJ""pectos propios deldpporte adaptado con fines

com petitivos Y recreativos;

lX. a la XV¡|. ....

Artículo 34. ElcoDE promoverá el derecho de las personas con discapacídad

al deporte, para lo cual deberá:

l. Establecer, en coordinación con la secretaría y la comisión Nacional de

Cultura Física y Deporte, los programas de apoyo para la práctica organizada

de actividadeå físicas, deportivas y recreativas de las personas con

discapacidad, considerando en estos programas, los aspectos propios

del däporte adaptado con fines competitivos y recreativos;

ll. y lll. ...;
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lNlclATlVADELEYQUEREFoRMALosARllcULos4FRAcclÓNVll,-.1Inq9P^q+^r,fclP,ÇN^Çffi
pARA LA tNcLUstóN v oesmióLló rÑiÈenlr- oe r-ls pehéòÑÀ's coN DlscA!4ele4D DEL EsrADo DE JALlsco; REF6RMA

LosARTícULos2FRAccl0Nv,3FRAccloNEsl,xl,xrl,xüV-xi,i,iõr'¡4c9olt
DERoGALAFRAcctóNvuoeii-niiòùlöig,roöoó oer-liÉVóÈêulru!4¡is-19¡.Y.gEPoRrEPARAELEsrADoDEJALrsco'
As¡ coMo REF.RMA Los ARTícuLos zr eÁnnlro z, ¿z rnicîrõÑ vl¡1, s¿ rnlcclór tx,io Èi¡ccrÓN vll, 78 PRIMER PÁRRAFo'

FRAcctoNEs v, vl v renceâ'pÃnnÃro, ioz rencen-pÁià¡iõ,ììärnÀccloles xl Y xv, 126 rnecctÓt'¡ vll DE LA LEY DE

LôuóÃcroñ oel EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE JALlsco'

lV. Garantizar el acceso y libre desplazamiento en las instalaciones públicas

destinadas a la práctica de actividades físicas, deportivas o recreativas,

destinando en läs mismas' para tal efecto, el personal capacitado que

iun¡an como orientadores para el fomento y promoción de las diferentes

Uisãiplinas deporte adaptado recreat¡vo;

V. y Vl. ... .

Artículo 41. Las autoridades desarrollarán y e¡ecutarán de manera prioritaria,

al menos, las siguientes medidas de nivelación y de inclusión contenidas en el

presente Título, para erradicar la discriminación, y promover la habilitación'

rehabilitación e inclusión social, económica, política y cultural de personas con

discapacidad con un enfoque basado en derechos humanos:

ll. Educación, cultura, deporte y recreación, cons¡derando entre estas

medidas, tas acciones pröpias para la promoción y fomento del deporte

adaptado con f¡nes compet¡tivos y recreat¡vos;

lll. y lV. ...

Artículo 52. LaSecretaría, conjuntamente con la secretaría de Educación, DIF

Estatal, DIF Municipales y los'municipios, promoverán y garantizarán que al

alumnado con disåapaciâad se les apoye con el equipamiento, materiales

deportivos y progt"r"" formativoé para -ta implementación 
- 
de la

educación fisica adaptaOa e incluyente, así como con los materiales

åJucat¡vos, ayudas técnicas y becas þara mejorar el rendimiento académico

y su plena inclusión al sistema educativo'

Artículo 57. La promoción de actividades físicas, de deporte adaptado

recreat¡vo y la pmctica organizada de deporte paralímpico y F participación

"n "otp"tehciai 
deportivaé deberán desarrollarse por el CODE, con el apoyo

de las Secretarías de Cultura y Educación, DIF Estatal, DIF Municipales y los

municipios.
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lNlclATlvADELEYQUEREFoRMALosARTlcULos4FRAcclÓNVtl',J1Inq9P.qF:,.fiu?'+N^!@
PARA LA INCLUSIÓN Y DESARËóLIó]ÑiËENÀU OE I-¡S PEiTiòÑÀ,S 69¡ o¡sçEPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO; REFORMA

LosARTicULos2FRAccloNV,3FRAccloNEsl,xl,xlll,xüY-ñì'iõinÁ-cõìóÑ
DERoGA LA FRAcctóN vil ori iäriöùrö ì.g, roóoé o5 rr iÉv óÈ buiru¡4rp-r9¡.v-DEPoRTE PARA EL EsrADo DE JALlsco'

¡sí c6uo neronu¡ los ¡nricqlos 21 pÁnn¡r-o^e,-¿z rücîrOÑvrlr, s¿ rn¡cc¡Ó-H ¡x,ão ri¡cclÓH v¡l' zs PRIMER PÁRRAF6'

FRAcctoNES v, vr y renceË';ÃãRÃFo,1s7 1s¡ss¡^pÁià-Alõ,ìió''rnÁcqoNEs xl Y xv, 126 FRAcclÓN vll DE LA LEY DE

LôricÃcréñbel EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE JALlsco'

Artículo 58. El CODE, las Secretarías de Cultura y Educación, el DIF Estatal

v los ó¡r ruunicipát-r, proporcionarán materiales deportivos, orientación

personalizada, ayudas iécnicas, becas y recursos para promover programas

de deporte aoaitaJo recreativo para personas con discapacidad y

utilización del tiempð l¡bt", así Gomo la práctica organizada del deporte

cámpet¡tivo de alto rendimiento y la asistenc¡a a competenc¡as'

NÚM

Artículo segundo. se reforman los artículos 2fracciôn v, 3 fracciones l, Xl,

Xlll, XV y Xù|, 1g fracciones lll, V y Vl, 47 lracciones ll, lll. lV y X, y 50; y se

deroga lâ fracción Vll del artículo 19, todos de la Ley de Cultura Física y

Oepõrte para el Estado de Jalisco , para quedar como sigue:

Artículo 20. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

l. a la lV.

V. Deporte adaptado: los deportes, disciplinas y pruebas reglamentadas para

ó"Ãói.'"r con discapacidaà o cond¡ción especial de salud, con fines

recreat¡vos o compåfifiuo", estos últimos reconocidos por las federaciones

Oãportivas nacionäles de deporte paratímpico y por la Confederación

Deportiva Mexicana;

Vl. al Xll

Artículo 3" Los fines primordiales de la presente ley deberán ser observados

por el sistema, et-programa y las difeientes dependencias, todas aquellas

estatales en la elaboración de sus políticas públicas con un enfoque basado

en derechos humanos y son los siguientes:

l. Fomentar y promover el óptimo, equitativo Y-ordeladg d"t?::o-lo^,1:5

cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones y expreslones'

incluido el deporte adaptado recreativo y competitivo;
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PARA LA tNcLUsroN v oesmcóLló lÑiÈèn¡foe ms pÉäJòÑI's õoÑ orsc4!49!W DEL ESTADo DE JALlsco; REFoRMA

loslntícUuos2FRAccl0NV,3FRAccloNESl,xl,xlll,xv-i-ñiì?ãããÅt-c¡oH
DERoGA LA FRAccróN vrr oeiiräiiðùLöì.g, roôoé oçr-n iÉVöË-cuiiula-Flsl9¡I-9Epônre pem er EsrADo DE JALrsco'

ASí co6o REF9RMA Los ARr¡culos zr pÁnn¡ro_2,_¿z rücîõÑ ùll¡' é¿ ËnecclÓH x'ão inecclÓN vll, zs pnlueR pÁnn¡ro'

FRAcctoNEs v, vr y rencei'ãÃRRÃFo, iö7 rEßcER_pÁñl;õ'ìiä'riÀcdoles xl Y xv, 126 FRAcclÓN vlt DE LA LEY DE

iôùóÃcréñbel EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE JALlsco'

NÚME

ll. a la X. ...;

xil. ...;

XIV

XV. La existenc¡a de una adecuada cooperación a nivel nac¡onal es necesarla

para el desarrotlo equilibrado y un¡versal de la cultura física y deporte;

XVl. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de la legalidad

y la no violencia en cualquier tipo de sus man¡festaciones; y

XVI¡
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Xl. Fomentar la creac¡ón de programas instituc¡onales y formativos. para la

piá"ti"" de la cultura física y el deporte en todas sus expresiones y

man¡festac¡ones, incluido el deporte adaptado recreat¡vo y competitivo

para personas con d¡scapacidad;

Xlll. Fomentar y promover que las personas con discapacidad participen en

ia pract¡ca de 
-la 

cultura física y deporte adaptado recreativo y de alto

re;dim¡ento en igualdad de circúnstancias, siempre y cuando no represente

un riesgo para su integridad o la de terceros'

Artículo 19. El programa estatal será el instrumento rector de la política de

.unrrå física v à"pärtà del estado de Jalisco, y deberá incluir cuando menos

las potíticas y"lineamientos Gon un enfoque basado en derechos humanos

en los rubros de:
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LosARTicULoszrn¡cclo"ü,ã}iiöölóÑËsl,xl,xlll,xüVxvl,ìõrnacctol.e
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LiitóÃ'critñbÉL Êsreoo LIBRE Y SoBERANo DE JALlsco'
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l. y ll. ...;

lll. Desarrollo del deporte convencional y adaptado con fines de recreac¡on

y competitivo;

IV

V. lnfraestructura de instalaciones para deporte convenc¡onal y adaptado;

Vl. lnvestigación; Y

Vll. Se deroga

vr¡l

ayuntamiento;

Artículo 47. Losayuntam¡entos de los municipios integrados al sistema estatal

piomoverán la reálización de los siguientes objetivos:

ll.coadyuvar,organizarycoordinarlasactividadesdeculturafísicaydeporte'
para lo cual deberán fomäntar la actividad física y la práctica de algún deporte

convenc¡onal y aàaptado, tanto con f¡nes recreativos y competitivos' a

través de las pag¡nãs'web, ías redes sociales oficiales, plataformas digitales o

cualqu¡er otro medio electrónico que este bajo la responsabilidad de cada
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lll. Promover la creación y apoyar a los organismos locales que desarrollen

actividades de cultura físta'y äeporte convencional, así como adaptado

recreativo y comfetitivo, y que estén incorporados al sistema estatal;

lV. Prever que las personas con discapacidad,.de latercera edad, infantes y

demás grupos vulnerables tengan las facilidades e instalaciones deportivas

adecuadas para Su acceso y desarrollo, debiendo contar Gon el personal

piãf""¡onai¡zado y capac¡iado-que funj-1n -c9.mo 
orientadores para el

fomento y proroóión äe hs diferentes ãisciplinas de deporte adaptado

recreativo;

V. a la lX. ... ;

X. Otorgar los estímulos y apoyos para el_desarrollo y fomento del deporte'

tanto cónvenc¡onat como adaptado con fines recreativos, y

XI

Artículo 50. Los ayuntamientos realizarân las adecuaciones y mejoras' asi

como los ajusteé ,."=on"bles y acciones afirmativas necesarias a las

instalaciones de 
"rltur" 

física y deþorte con que cuenten, con el objeto de que

éstas tengan espacios y accesos apropiados qara que las personas con

discapacidad puedan realizar deporte adaptado con fines recreativos y

competitiuo", ""i"omo 
para adultos mayores, infantes y demás poblaciones

vulnerables, tanto para ia práctica como þara su participación' convivencia y

Eoce.

Artículo Tercero. se reforman los artículos 21 párrafo 2, 47 fracción v¡ll' 54

fracción lX, 60 fracción V¡¡, 78 primer párrafo, fracciones V, Vl y tercer párrafo'

107 tercer párrafo, 116 fracciones il y XV, 126 fracción VII de la Ley de

Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

29



NÚM

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlclATlVADELEYQUEREFoRMALoSARTlcULos4FRAcclóN-"ll¡rrn*:P.qF]r'süP,EN^€þw
eARA LA tNcLUstóN v oes¡näóLló ltliÈon¡r- oe ms pÈhiòÑÃlcoN DlscAr4glD4D DEL EsrADo DE JALlsco; REFoRMA

iã3iä?ëüiõS-;äÅccléÑv,3FRAccloNEsl,xl,xlll,xvVxvi,l1t¡lçg'.oI
;ËËôåì'ffiäôólOÎùióËr rRr¡cuLo js, roDos oe n l-eV óE cuLruRA Físrc-A Y DEPoRTE PARA EL EsrADo DE JALlsco'

Asíco'o REF.RMA r_os ¡nrÌâù'r-óé-äp¡ånÃFõã, ¿iÈnlãirõñüñrliiþir¡c-c1ó_H 5, éo Èneccrór¡ vrt, za pn¡uen pÁnn¡ro,

FRAccroNEs u, u," r.*"uÄ'ãXiËiÉé, äi'iËÈc-Ën--e¡inniõ, rìé'rnÀccrores xrY xv, rze rn¡cctó¡¡ vrrDE LA LEY DE

ÈduceCroru oel esr¡oo LIBRE Y SoBERANo DE JALlsco'

Tipos, niveles, modalidades y opc¡ones educativas

Artículo 21. La educación que se imparta en el sistema Educativo Estatal se

o,rjanizará en tipos, niveles, modalidades y opc¡ones educativas, conforme a

lo siguiente:

l.alalV

Además de lo anterior, se consideran parte del Sistema Educativo Estatal la

formación para el trabajo, la educación para personas adultas, la educación

física convencionaly aãaptada, ta que deberá ser incluyente, la educación

artística y la educación tecnológica.

Derecho a Ia educacion inclusiva y especial

Artículo 47. Ên la aplicación de esta Ley, se garantizarâ el derecho a la
educación a los educandos con discapacidad, aptitudes sobresalientes,

cualquier otro problema de aprendizaie o que- enfrenten barreras para el

aprendiza¡e y la participación, previa decisión, diagnóstico, valoración, apoyo

y participación de los padres de familia.

La Secretaría, en el ámbito de su competencia y de conformidad a los criterios

para la prestación de servicios de educación especial que emita la auloridad

educativa federal, para atender a los educandos con capacidades'

circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendiza¡e diversos' Se

realizarâ lo siguiente:

I a la Vll. ...; e
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lNlclATlvADELEYQUEREFoRMALosARTlcULos4FRAc9LÓ^|tY]Ll,.31Il*9lqt..E^P''rTu?'E'N^Êþw
'ARA 

LA rNcLUsróN v oesenäóLló rr.liÈcner- oe us pehsòñÀ5coN orsca¡¡qlqaD DEL EsrADo DE JALlsco; REFoRMA

los¡nÍculos2FRAcclÓNV,3FRAccloNEs',xr,xur,'üi-ñiìiõiãÀbcro¡ie
DERocA LA FRAcctóN vn oeiüriðùLôis, roóoó oe r-Á iÉVéeôÚl-iunr ris¡cr'v DEPoRTE PARA EL ESTADo DE JALlsco'

Asi co'o REF6RMA los ¡nrícur-os zr pÁnn¡ro e, ¿z rri¡-ö¡õÑ ürÏr, sãËiÁöõiérl x-o Èn¡cclóH vlt, z8 PRIMER PÁRRAFo'

FRAcctoNEs v, vl v renceri pÃRRÃFo, rôz rencen-pÁán¡iõ-' 
- 'r cloNEs xl Y xv, 126 rn¡cclÓN vll DE LA LEY DE

eoucncót oel esr¡oo LIBRE Y SoBERANo DE JALlsco'

vlll. lmplementar la educación física adaptada e incluyente para las personas

con ¿iscapac¡dad, para lo Gual contará con el personal especializado y

capac¡tado en materia de deporte adaptado'

La formación de los educandos

Artículo 54. La orientación integral, en la formación de los educandos

considerará lo siguiente:

I a la Vlll

lX. Los conocimientos de educación para la salud y habilidades para el

autocuidado de la salud, las habilidades motrices y creat¡vas, la higiene, la

activación física, la práctica del deporte Gonvencional y adaptado y la

educación física vinculadas con la salud, la cultura y recreación y la

convivencia en comunidad;

X.yXl

NÚM

lalaVl

vll. El fomento de la activación física, la práctica del deporte convencional y

adaptado y la educación física;

contenídos para opinión de los planes y programas de estudio

Artículo 60. La opinión que se emita por la autoridad educativa estatalsobre el

contenido de los planes y programas de estudio será basada en información

científica, actualizada y laica, respecto a lo siguiente:

Vlll. a la XXV
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FRAccroNEs u, u, 
" 

,.*".å'ËXäËiro, iìi iË¡êã;ÁiR*õ; 1ìô'rnÀccroles xr Y xv, rze rn¡cctó¡r vrr DE LA LEY DE

ËritióÃcroñ oel esreoo LIBRE Y SoBERANo DE JALlsco'

NÚME

Fomento de tos esfilos de vida satudable y promoción de Ia salud

Artículo Tg.Laautoridad educativa estatal, en concordancia con lo establecido

pòi t"r disposiciones federales, fomentará estilos de vida saludables que

þr"u"ng"n, atiendan y contrarresten entre otros, el sobrepeso y la obesidad

entre los educanàos í su comunidad educativa, rcalizar activación física, el

ããport" escolar, la eáucación física, los buenos hábitos nutricionales, entre

otros

Para el logro de los objetivos contenidos en el presente artículo se

implementarán estrategias como:

l.alalV

V. Capacitaral profesorado en la enseñanzay evolución de las competencias

descritas; y

Vl. Proporcionar de manera gradual el número mínimo de horas de activación

física semanales adecuadað a la edad de los educandos y a la condición

especial de salud de |as personas Gon d¡scapacidad'

El Gobierno del Estado de Jalisco dispondrá las medidas para que los

certificados médicos de los educandos que se requieran para sus trámites

escolares se emitan sin costo alguno, incluidos los certificados de

discapacidad previstos por la NOM-039-SSA-2023'

Atención prioritaria de escuelas en zonas urbanas marginadas, rurales y en

pueblos y comunidades indígenas

Artículo 107. Las autoridades educativas estatal y municipales atenderán de

manera prioritaria las escuelas que, por estar en localidades aisladas, zonas

urbanas marginadas, rurales y en pueblos y comunidades indígenas, tengan
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lNlclATlvADELEYQUEREFoRMALosARTlcULos4FRAc9óNY]l],.31|1TçPRF-.:'Í'u?'E'H^cJ@
ärãÄL;îríclusl'oñïòÈsÃàìiólio lNiecnru oe r-es pÈndor¡À's coN Drsc4EôeleAD DEL EsrADo DE JALrsco; REFoRMA

tosenricutos2FRAcclÓNV,3FRAccloNEsl,xl,xlll,xüixii,Îã;ãÅtõ|CÑ
;äðci';Ã;ããcórõñJ./]ióËiiririðùlöìg,roóoó oE¡-¡r-eVéecurrumrísrc¡yDEpoRrEPARAELEsfADoDEJALrsco'
ASf couo REFoRMA r_os rnrÌäù'io!'zì-pÀnnÃFõi, ¿irn'iðiõñ ùrir, s¿ iirÁcõiéH ¡x,ão rnaccróN vr,78 pnruen pÁnn¡ro'

FRAccroNEs u, u, 
" 

,e^"rd;ffi;Fo;íöi íËicËri i4iàriõ, ìie'rnrccroNEs xl Y xv' 126 rneccrÓH vlr DE LA LEY DE

eoucecón oel esr¡oo t-lgRE Y SoBERANo DE JALlsco'

mayor posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo condiciones

físióas y Oe equ¡pamiento que permitan proporcionar educación con equidad

e inclusión en dichas localidades.

A partir de los programas que em¡ta la Federación, se garantizará la existencia

de banos en buen estado y en uso, así como de agua potable para consumo

humano con suministro cóntinuo en cada inmueble de uso escolar público

conforme a los lineamientos que emita la autoridad educativa estatalde Salud

en coordinación con la autoridad educativa federal, así como de espacios e

infraestructura para la activación física, la recreación, la práctica del deporte

convencional y adaptado y la educación física'

Atri b u ci o n e s co n c u rre nte s e n m ate ri a ed u c ativ a

Artículo 116. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se

refieren el artículo 115 de esta Ley, la autoridad educativa estatal tendrá las

siguientes atribuciones de manera concurrente con la autoridad educativa

federal:

l.alaX

Xl. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-deportivas

en todas sus manifestaciones, incluido el deporte adaptado con fines

recreativos y competitivos para personas con discapacidad;

Xll. a la XlV.

XV. Promover entornos escolares saludables, a travéS de acciones que

permitan a los educandos disponibilidad y acceso g una alimentación nutritiva,
'hidratación 

adecuada, así como a la actividad física, educación física y la
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práctica del deporte convencional y adaptado Gon fines de recreación y

de competencia;

NÚME

XVl. a la XXlll. ..

obtigaciones de qu¡enes eiercen Ia patria potestad o tutela

Artículo 126. Son obligaciones de qu¡enes ejercen la patria potestad o la

tutela:
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l. a la Vl. ...; y

vll. Promover la participación de sus h'rjas, hijos o pupilos menores de

dieciocho años en ia práctica de actividades físicas, de recreación, deportivas

convenc¡onales o áaaptadas, según sea el caso y de educación física

dentro y fuera de los planteles educativos, como un med¡o de cohesión familiar

y comunitaria.

TRANS¡TORIOS:

ARTÍCULO pRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y, en su

caso, los 125 Municipios realizarán las reformas a SuS reglamentos y

dispósiciones administiativas que sean necesarias para dar cumplimiento a
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este Decreto, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en

v¡gor del mismo.

ARTÍCULO TERCERO. - El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y, en su

caso, los 125 Municipios deberán someter a consideración las reformas a sus

presupuestos que sean necesar¡as para dar cu.mplim¡ento a este Decreto' a

más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo.

NÚME

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco, at día 31 de octubre de 2025

DIP. D CHEZ
lntegrante del Grupo Parlamentario del Partido

Movimiento de Regeneración Nacional
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